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(GEX: 2025/5620)

Con fecha de 9 de julio, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Hornachuelos ha dictado el Decreto 

2025/00001285, que se transcribe literalmente:

“Expediente nº: 5620/2025

Procedimiento: Procedimiento de Innecesariedad de reparcelación en UE 1 ED UA C-4 (7 VIVIENDAS 

VPO)

*Relacionado GEX 2073/2025, Licencia Urbanística para construcción edificación para 7 VIVIENDAS 

PROTEGIDAS EN CALLE FELISA GONZÁLEZ CASTILLO (ENTRE AVDA. REINA DE LOS ÁNGELES Y C/ 

JAÉN)

DOCUMENTO: RESOLUCIÓN ALCALDÍA

RESOLUCIÓN

Visto la procedencia de tramitación de “Procedimiento de Innecesariedad de Reparcelacion en UE 1 ED 

UA C-4”.

Vista la Resolución 2025/00000981, de fecha 28 de mayo, por  la que da inicio a procedimiento de 

Declaración de Innecesariedad de Reparcelación en UE 1 ED UA C-4, en Hornachuelos, publicada en el 

Boletín Oficial de la Provincia número 108, de 6 de junio de 2025.

Visto el certificado de Secretaría de no alegaciones durante el plazo de exposición pública del anuncio 

por el que se iniciaba procedimiento de Declaración de Innecesariedad de Reparcelación de UE 1 ED UA 

C-4, en Hornachuelos, de fecha 8 de julio de 2025.

 

De conformidad con lo dispuesto en los referidos informes que cosntan en el expediente y, lo dispuesto 

en el articulo 21.1 j) de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local,

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Hornachuelos

BOP-A-2025-2524
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HE  RESUELTO

PRIMERO.- Declarar la Innecesariedad de la reparcelacion en la UE 1 ED UA C-4.

SEGUNDO.- Publicar mediante anuncio en el Boletín Oficial  de la Provincia de Córdoba el presente 

acuerdo.

TERCERO.- Dar cuenta al Pleno en la siguiente sesión plenaria ordinaria

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, don Julián López Vázquez, en Hornachuelos.”

Hornachuelos, 17 de julio de 2025.– El Alcalde-Presidente, Julián López Vázquez.
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